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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI   
 

Ocho de febrero de dos mil veintitrés 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00224-00  
 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra sin trámite alguno, desde el 

04 de agosto de 2022, estando pendiente de una carga procesal que le incumbe 

únicamente a la parte demandante, lo cual era allegar todas las diligencias tendientes a 

finiquitar la práctica de la prueba de ADN, conforme a lo requerido en proveído arriba 

indicado y reiterado en auto del 30 de noviembre de 2022, se INACTIVA el mismo, para 

lo cual, se efectuará anotación correspondiente en el programa de gestión judicial.  

 

CÚMPLASE,  

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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